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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1398-2023-CU-UJCM 

Moquegua, 16 de octubre de 2023 
 
VISTO: 
 

El Oficio N° 0372-2023-SG-UJCM, con fecha de recepción 09 de octubre de 2023, presentado por el Dr. Otoniel Silva Delgado, Secretario General 
de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ratificación de la Resolución Rectoral N° 0597-2023-R-UJCM, de fecha 15 de septiembre de 2023; 
y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios 
Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes;  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0597-2023-R-UJCM, de fecha 15 de septiembre de 2023, se resuelve, en su artículo primero, aprobar, en 
vía de regularización y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la Apertura de Cursos Autofinanciados, dirigido a estudiantes de la Carrera 
Profesional de Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, en el Semestre Académico 2023-II, Sede Moquegua y Filial Ilo; según se detalla en el cuadro consignado en 
la parte resolutiva de la Resolución; en su artículo segundo, aprobar, en vía de regularización y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la 
Carga Lectiva de Cursos Autofinanciados de la Carrera Profesional de Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, de la Universidad José Carlos Mariátegui, para el Semestre Académico 2023-II, Sede Moquegua y Filial 
Ilo, según se detalla en el cuadro consignado en la parte resolutiva de la Resolución; en su artículo tercero, precisar, en vía de regularización y 
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, que los estudiantes que se acojan a lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución, 
deberán asumir los pagos por dicho curso, según tasas educativas establecidas para la Apertura de Cursos Autofinanciados; y, en su artículo 
cuarto, encargar, en vía de regularización y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, a las instancias pertinentes, adoptar las acciones 
necesarias, para la implementación de lo dispuesto en los artículos precedentes de la Resolución; en concordancia con la Resolución de Decanato 
N° 2741-2023-FCJEP-UJCM, de fecha 12 de septiembre de 2023; 
 

Que, mediante Oficio N° 0372-2023-SG-UJCM, con fecha de recepción 09 de octubre de 2023, el Dr. Otoniel Silva Delgado, Secretario General, 
solicita al Despacho de Rectorado, la ratificación de la Resolución precisada en el párrafo precedente, la misma que fue emitida con cargo a dar 
cuenta al Consejo Universitario;  
 

Que, mediante Expediente N° 3105-V-R-UJCM, de fecha 09 de octubre de 2023, el Rector (e) de la Universidad José Carlos Mariátegui, considera 
que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de octubre de 2023, se puso a consideración de los señores consejeros, el pliego 
a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral Nº 0597-2023-R-UJCM, de fecha 15 de septiembre 
de 2023; y,  
 

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de octubre de 2023, y en uso 
de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 
30220, y demás normas vigentes; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Único. – RATIFICAR, la Resolución Rectoral N° 0597-2023-R-UJCM, de fecha 15 de septiembre de 2023, que resuelve lo siguiente: 
 

 Artículo Primero. - APROBAR, , en vía de regularización, la Apertura de Cursos Autofinanciados, dirigido a estudiantes de la Carrera 
Profesional de Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, 
de la Universidad José Carlos Mariátegui, en el Semestre Académico 2023-II, Sede Moquegua y Filial Ilo; según se detalla en el 
siguiente cuadro: 

…// 

        
EN DONDE SE LLEVARÁ EL 

CURSO 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
N° DE 

MATRÍCULA 

PROGRAMA PRINCIPAL 
PLAN  DE ESTUDIOS PRINCIPAL 

SEDE PRINCIPAL  
CICLO PRINCIPAL 

1 

VI 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS 

MAMANI QUISPE EMANUEL 1911801004 MOQUEGUA 2016 1RA - 

2 TOBALA CRUZ ALEXANDRA LILLIAN 1861801035 MOQUEGUA 2016 1RA - 

3 REQUENA ZEBALLOS MARINO BRAYAN 112186002A MOQUEGUA 2016 1RA - 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
N° DE 

MATRÍCULA 

PROGRAMA PRINCIPAL 
PLAN  DE ESTUDIOS PRINCIPAL 

SEDE PRINCIPAL 
CICLO PRINCIPAL 

1 

IX 
ELECTIVO II: INGLÉS II 

(E) 

HUALLPA TAPIA HENRY FABRICIO 152182030P ILO 2016 1RA - 

2 FRANCO VELÁSQUEZ PAULO ANTONIO 1721801010 MOQUEGUA 2016 1RA - 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
N° DE 

MATRÍCULA 

PROGRAMA PRINCIPAL 
PLAN  DE ESTUDIOS PRINCIPAL 

SEDE PRINCIPAL 
CICLO PRINCIPAL 

1 IX 
TALLER DE 

DESARROLLO DE TESIS 
FRANCO VELÁSQUEZ PAULO ANTONIO 1721801010 MOQUEGUA 2016 1RA - 

2 X 
TALLER DE TESIS 

(CURSO EQUIVALENTE) 
SEGURA FLORES ROSA GLEDIS 152182028P ILO 2014 2DA - 
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 Artículo Segundo. - APROBAR, en vía de regularización, la Carga Lectiva de Cursos Autofinanciados de la Carrera Profesional de 
Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, de la Universidad 
José Carlos Mariátegui, para el Semestre Académico 2023-II, Sede Moquegua y Filial Ilo, según se detalla en el siguiente cuadro:  
 

CICLO ASIGNATURA HT HP TH HT PLAN 
TURNO/ 

SECCION 
DNI 

DOCENTE 
PROPUESTO 

PERFIL DEL DOCENTE CONDICION 

III 
MATEMÁTICA  PARA 

ADMINISTRADORES 2 
3 1 4 4 2003 M-A 40473081 

VANESSA ROMERO 
MEDINA 

LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION / 

MAESTRO EN GERENCIA 
SOCIAL Y RECURSOS 

HUMANOS 

TIEMPO 
PARCIAL 

CICLO ASIGNATURA HT HP TH HT PLAN 
TURNO/ 

SECCION 
DNI 

DOCENTE 
PROPUESTO 

PERFIL DEL DOCENTE CONDICION 

VI 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS 
3 2 5 

10 

2016 M-A 

01221425 
JULIO CESAR LUJAN 

MINAYA 

LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS / DOCTOR EN 
ADMINISTRACION 

TIEMPO 
PARCIAL 

IV 
ESTADÍSTICA 
INFERENCIAL 

3 2 5 2016 M-A 

CICLO ASIGNATURA HT HP TH HT PLAN 
TURNO/ 

SECCION 
DNI 

DOCENTE 
PROPUESTO 

PERFIL DEL DOCENTE CONDICION 

VI 

ÉTICA Y 
RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 

3 0 3 

9 

2014 M-A 

80323475 
DAVID GILBER TORRES 

FLORES 

LICENCIADO EN 
ANTROPOLOGÍA /  

MAESTRO EN 
ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS - MBA 

TIEMPO 
PARCIAL 

IX 
TALLER DE 

DESARROLLO DE TESIS 

2 4 6 

2016 

M-A 

X 
TALLER DE TESIS 

(CURSO EQUIVALENTE) 
2014 

CICLO ASIGNATURA HT HP TH HT PLAN 
TURNO/ 

SECCION 
DNI 

DOCENTE 
PROPUESTO 

PERFIL DEL DOCENTE CONDICION 

IX 
ELECTIVO II: INGLÉS II 

(E) 
2 2 4 4 2016 M-A 01309407 

MARIA LOURDES 
BERNEDO SOTO 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN  

SECUNDARIA: 
IDIOMA INGLÉS / 

DOCTORA EN EDUCACIÓN 

TIEMPO 
PARCIAL 

 
 Artículo Tercero. - PRECISAR, que los estudiantes que se acojan a lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución, deberán 

asumir los pagos por dicho curso, según tasas educativas establecidas para la Apertura de Cursos Autofinanciados. 
 

 Artículo Cuarto. - ENCARGAR, a las instancias pertinentes, adoptar las acciones necesarias, para la implementación de lo dispuesto 
en los artículos precedentes de la Resolución. 

En concordancia con la Resolución de Decanato N° 2741-2023-FCJEP-UJCM, de fecha 12 de septiembre de 2023; y, de conformidad a lo acordado 
en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de octubre de 2023, a los considerandos y a la documentación que forma parte de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
SG-UJCM 

DISTRIBUCIÓN. 

 RECTORADO 

 V. R. ACADÉMICO 

 DGA 

 FCJEP 

 RRHH 

 OEF 

 OSA 

 OCUA 

 GESTIÓN DOCENTE 

 CP. CS. ADM. Y MARK. EST. 

 OTIC 

 FILIAL ILO 

 C.P. CS. ADM. Y MARK. EST. – FILIAL ILO 

 OSA – FILIAL ILO 
 CC ARCHIVO 


	RR N°0597-2023-R-UJCM - APROBACIÓN DE APERTURA Y CARGA LECTIVA - AUTOF - CP CS ADM. -2023-II -RD N° 2741-2023-FCJEP-UJCM (1).pdf (p.1-4)
	2867-V-MODIFICADO-3-123.pdf (p.5-125)

